
 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., marzo siete (7) de dos veintidós (2.022) 

 

REFERENCIA EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA  

DEMANDADOS CONSTRUCTORA URBIÑEZ S.A.S Y 

OTROS 

RADICADO 05 440 31 13 001 2019 00142 00 

ASUNTO RELIQUIDA CRÉDITO Y CORRIGE 

PROVIDENCIA 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Vencido el traslado sin que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora fuere objetada; el Despacho procede a verificar las mismas, y 

encuentra que estas no están ajustadas a derecho. 

 

En ese sentido, es de advertir que en dicha liquidación, se indica que el abono 

por valor de $39.078.899 se efectuó en el mes de agosto de 2020; cunado el 

mismo se hizo fue el 26 de febrero de 2020; razón por la cual y en sujeción a 

los lineamientos trazados por el artículo 466 del C.G.P, se modificará la 

liquidación y se impartirá aprobación a la misma. 

 

De otro lado, de acuerdo a lo expresado en la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandante, se tiene que el demandado hizo en el 

mes de junio de 2021, un abono a la a obligación adeudada, por valor de 

$53`465.668.  

 

En este orden de ideas, se aprueba la liquidación realizada por el despacho 

proyectada hasta el pasado 25 de febrero. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Ds  
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